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Cuando un miembro del Consorcio no ingresara la apor-
tación mensual en el plazo establecido, deberá el Consejo
de Administración acordar que se requiera por la Presidencia
del Consorcio a la Corporación deudora para que haga efectiva
la cantidad en el plazo que se señale.

Artículo veinte. Falta de Pago e incumplimientos.
1. El ejercicio del voto de los representantes quedará en

suspenso, tanto en la Junta General como en Consejo de Admi-
nistración en su caso, durante todo el tiempo que la entidad
que representa mantenga una deuda con el consorcio igual
o superior al importe de tres mensualidades de su aportación
consorcial.

2. El reiterado incumplimiento de obligaciones consor-
ciales, así como la falta de pago de las aportaciones adeudadas
por cuatro mensualidades continuadas o el reiterado retraso
en el pago de las mismas, faculta a la Junta General para
excluir a ese miembro del Consorcio cuando deje de atender
el requerimiento de cumplimiento y/o de pago que le haga
el Presidente y después de habérsele dado audiencia por plazo
de diez días.

3. En el supuesto establecido en el párrafo anterior, o
cuando se solicite la exclusión voluntaria por uno de los miem-
bros del Consorcio la Entidad que deje de pertenecer al mismo,
estará obligada a abonar sus aportaciones hasta el día de
la fecha en que se produzca la exclusión, recibiendo el servicio,
en su caso, hasta esa misma fecha.

Artículo veintiuno. Separación.
La separación de un miembro del Consorcio llevará apa-

rejada, además del pago de las cantidades no satisfechas,
la asunción, por parte de la Entidad separada, de las siguientes
obligaciones:

Hacerse cargo del personal de este Consorcio que estu-
viese adscrito al mismo. La asunción de todo este personal
tendrá efectos desde el primer día siguiente al de producirse
la separación.

Subrogarse en los pagos aplazados y en los contratos
de préstamo concertados para la adquisición de los bienes
y dotaciones afectos al parque de bomberos o instalaciones
de cualquier tipo, desde el que se le prestaba el servicio a
su población y que no sean necesarios para el Consorcio.

Abonar la cantidad, que se acuerde por la Junta General,
para resarcir al Consorcio de cualquier perjuicio fehaciente
y evaluable que no quede comprendido en los párrafos ante-
riores, y tenga su causa en la separación de ese miembro.

TITULO IV

DISOLUCION Y LIQUIDACION DEL CONSORCIO

CAPITULO I

Causas de disolución y liquidación del Consorcio

Artículo veintidós. Disolución.
Tendrá lugar la disolución del Consorcio, cuando así lo

soliciten las Corporaciones Locales y Administraciones Públi-
cas consorciadas, cuyos votos representen más de los dos
tercios del total de los mismos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las Cor-
poraciones y Administraciones que no hayan solicitado la diso-
lución, podrán por acuerdo plenario expreso, mantener la exis-
tencia del Consorcio, introduciendo las modificaciones que se
consideren necesarias para su mantenimiento.

Artículo veintitrés. Junta Liquidadora.
Acordada por la Junta General la disolución del Consorcio

a la vista de lo establecido en el artículo anterior, se constituirá
en Junta liquidadora, con las siguientes funciones:

Traspasar el servicio con todas sus pertenencias, perso-
nales y materiales, a los Entes consorciados, garantizándose
en todo caso la adscripción del personal a cada una de estas
Entidades, sin menoscabo de los derechos funcionariales y
laborales adquiridos.

Liquidar los derechos y obligaciones imputándolos, en
primer lugar, a cada uno de los miembros que las hayan ori-
ginado en su caso, y los restantes, en proporción a los votos
asignados a cada Ente consorciado.

TITULO V

MODIFICACION

CAPITULO I

Modificación de los Estatutos

Artículo veinticuatro. Iniciación de la Modificación.
1. La modificación de estos Estatutos, por la Junta Gene-

ral, se iniciará a petición del Presidente, de un tercio de los
miembros Consejo de Administración o por un tercio de miem-
bros que representen, al menos, un tercio del total de los
votos de la Junta General.

2. Iniciado el trámite, después de emitirse los informes
que el Presidente considere oportunos, la petición, los informes
y la propuesta o el rechazo de modificación de los Estatutos,
será dictaminada por el Consejo de Administración y se pre-
sentará a la Junta General.

3. No tendrá la consideración de modificación de los Esta-
tutos, la incorporación o separación de miembros.

Artículo veinticinco. Aprobación.
La Junta General conocerá el expediente instruido para

la Modificación de los Estatutos, y tomará acuerdo aprobándola
o rechazándola, precisándose, para la validez del acuerdo de
modificación obtener, al menos, las dos terceras partes del
número total de los votos.

Cualquier modificación estatutaria deberá ser ratificada
por los Plenos de los entes consorciados.

Artículo veintiséis. Publicación.
Los Estatutos se remitirán a la Junta de Andalucía para

su inscripción, registro y publicación en el BOJA.

Disposición final.
En todo lo no previsto en estos Estatutos será de aplicación

lo que la Ley de Régimen Local, sus Reglamentos y demás
disposiciones legales, establezcan respecto de los mismos.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 1 de marzo de 2006, por la que se
modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente al Instituto Andaluz de Investigación
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la
Producción Ecológica en cumplimiento de la sentencia
que se cita.

En aplicación de la Orden de 26 de enero de 2006, de
esta Consejería, por la que se dispone la ejecución de la sen-
tencia núm. 95/05, de fecha 14 de febrero de 2005, dictada
por el Juzgado de lo Social núm. 1 de Huelva, es necesaria
la modificación de la relación de puestos de trabajo de la
Administración General de la Junta de Andalucía correspon-
diente al Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agra-
ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica para
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la inclusión de un puesto de trabajo de la categoría profesional
de Analista de Laboratorio.

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por
el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente al Instituto Andaluz de Investigación
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente

al Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, en los tér-
minos indicados en el Anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
No obstante, los efectos administrativos y económicos deri-
vados de su aprobación se producirán a partir del día 4 de
agosto de 1993.

Sevilla, 1 de marzo de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ

Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 2 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 645/2005, Negociado 1, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 645/2005, interpuesto por don José Sánchez Ama-
deo, contra Resolución de 16 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se aprueba la relación definitiva de la primera entrega
de la bolsa de trabajo para las categorías convocadas en el
concurso de acceso a la condición de personal laboral del
Grupo V de la Junta de Andalucía, en la categoría profesional
de Vigilante, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento
núm. 2433/2005, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección 3C, de Granada, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número
2433/2005, interpuesto por don Antonio Navío Oliver, contra
la Orden de 22 de septiembre de 2005 por la que se resuelve
el recurso de alzada interpuesto por el mismo contra la Reso-
lución de 15 de marzo de 2005, de la Secretaría General
para la Administración Pública, por la que se aprueba la rela-
ción definitiva de aprobados y se ofertan vacantes a los aspi-
rantes seleccionados en las pruebas selectivas de acceso libre
para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, Especialidad
Agentes de Medio Ambiente (C.2.1), convocadas por Orden
de 25 de noviembre de 2003, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, Sección 3C, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 6 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1005/2005 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 1005/2005,
interpuesto por doña María Serena Cardona Pérez, contra la
desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto con-
tra la Resolución de 4 de noviembre de 2004, de la Secretaría
General para la Administración Pública, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía,
por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados/as
y se ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as en
las pruebas selectivas de acceso libre, para el ingreso en el
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Adminis-
tradores de Gestión Financiera (A.1200), y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicos los listados de beneficiarios y excluidos de
las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, moda-
lidad «Médica, Protésica y Odontológica», para el per-
sonal el servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, cuyos centros de trabajo radican en esta
provincia.

Examinadas las solicitudes presentadas por el mencio-
nado personal relativas a las ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»,
referidas al período comprendido entre el 1 y el 31 de octubre
de 2005, ambos inclusive, conforme señala la Orden de 18
de abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10 de mayo) median-
te la que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas,
actualizado con las modificaciones realizadas por las Ordenes
de 26 de junio de 2003 y 9 de junio de 2004, por la que
se establece la competencia de la Dirección General para cono-
cer y resolver en este asunto, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Se han comprobado que las ayudas que median-
te esta Resolución se publican en los listados definitivos de
beneficiarios, reúnen todos los requisitos fijados reglamenta-
riamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas
durante el mismo período adolecieran de algún defecto, son
igualmente publicadas mediante esta resolución concedién-
dose plazo de reclamación para la subsanación de tales errores
o defectos.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes


